
BOLETÍN EXTRAORDINARIO DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1919. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico, 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1919, ordenada por ei art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907; Real 
decreto de 18 de Junio y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de Julio últimos. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Boada de Campos. 

Sección única. 
LISTA de los electores de la expresada Sección, formada con arreglo á lo que dispone la base octava de las aprobadas por Real 

orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros do 7 de Septiembre de 1916. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alonso García, Cesáreo. 
Alvarez Granado, Matías. 
Amor Ruíz, Silvestre. 
Andrés Sánchez, Fidel. 
Atienza Madrigal, Estanislao. 
Blanco Melgar, Restituto. 
Blanco Melgar, Severino. 
Caballero Blanco, Constancio. 
Caballero Blanco, Macario. 
Carranza Alonso, Fernando. 
Fernández Sánchez, Anacleto. 
Gago Motila, Angel. 
Gago Pastor, Leopoldo. 
García Alonso, Faustino. 
García Blanco, Angel. 
García Martín, Antonio. 
García Melgar, Victorino. 
García Sánchez, Aureliano. 
García Sánchez, Cirilo. 
García Sánchez, Guillermo. 
García Sánchez, Pedro. 
Marcos Izquierdo, Guillermo. 
Martín Calvo, Sinforiano. 
Martín Sevilla, Florentín. 
Martínez Alonso, Isidoro. 
Martínez Sánchez, Domingo. 
Melgar García, Manuel. 
Melgar Ruíz, Emiliano. 
Melgar Ruíz,Florentino. 
Pastrana Rueda, Constantino. 
Ruíz Sánchez, Nicesio. 
Sánchez Alonso, Germán. 
Sánchez Atienza, José. 
Sánchez García, Secundino. 
Segundo Segundo, Juan. 
Simón Aguado, León. 
Yalverde García, Higinio. 
Valle García, Leónides (del) 

E D A D 
DOMICILIO 

E D A D calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 
(aiioscum-

plidos). 
En los Ayuntamiento rurales: 

BABBIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 
PROFESIÓN, OFICIO 

66 Cantarranas. Propietario. 
27 Nueva. Jornalero. 
62 Idem. Guarda del Campo. 
34 Corro del Sol. Labrador. 
41 Nueva. Idem. 
33 Vieja. Idem. 
29 Nueva. Idom. 
30 Idem. Idem. 
33 Plaza. Idem. 
52 Nueva. Idem. 
35 Vieja. Jornalero. 
59 Nueva. Pastor. 
26 Idem. Idem. 
61 Cantarranas. Propietario. 
36 Plaza. Labrador. 
31 Nueva. Pastor. 
28 Corro de la Plaza. Jornalero. 
40 Nueva. Labrador. 
65 Idem. Idem. 

. 25 Nueva. Jornalero. 
58 Plaza. Labrador. 
50 Vieja. Jornalero. 
34 Plaza. Idem. 
44 Nueva. Labrador. 
29 Cantarranas. Idem. 
67 Idem. Idem. 
65 Nueva. Idem. 
42 Cantarranas. Idem. 
39 Nueva. Idom. 
32 Corro del Sol. Cura párroco. 
64 Vieja. Labrador. 
59 Plaza. Idem. 
33 Cantarranas. Idem. 
64 Idem. Idem. 
47 Idem. Jornalero. 
35 Nueva. Idem. 
29 Idem. Herrero. 

1 27 Cantarranas. Jornalero. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Censo electoral de la misma, remitido por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 18 de Noviembre de 1919. 

E L P R E S I D E N T E , 

Adolfo ^iaza 

E L SECRETARIO, 

domingo tyíaz Caneja. 
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Imprenta Provincial 


